GENERACIÓN INSTITUTO DE INVESTICACION, PROMOCION YCOMUNICACION SOCIAL

COMUNICADO
Como Organización Defensora de los Derechos Humanos y Derechos del Niño, nos dirigimos a la opinión pública, a las autoridades del Estado, a los gobernantes y a la clase política, para denunciar lo siguiente:

1. Estamos a escasos 21 días de cumplir el 14º Aniversario de la aprobación por todos los Estados del Mundo –entre los que se encuentra el Estado Peruano- de la Convención sobre los Derechos del Niño, cuyos principios básicos son: Interés Superior del Niño, No Discriminación, Derecho a la Sobrevivencia y el Desarrollo, Derecho a la Participación (Opinión y organización), no obstante esta normativa internacional que tiene carácter vinculante, algunos operadores del Estado siguen actuando con la Doctrina de la Situación Irregular del Niño, para abordar fenómenos sociales como el de niños, niñas, y adolescentes en situación de calle.

2. Lamentamos tener que denunciar la muerte del adolescente Josepth Leonard ALVITRES PRADO, de 14 años de edad, como consecuencia de un operativo de “limpieza social” de parte de fuerzas combinadas del Servicio de Serenazgo y la Policía Nacional del Perú, realizada el día miércoles 22 de octubre, a horas 4.00 p.m., en las inmediaciones de la rivera del río Rímac (Debajo de la Alameda Chabuca Granda), donde viven en medio de la miseria humana, casi un centenar de niños, niñas, adolescentes y jóvenes en completo abandono moral y material.

3. Como consecuencia de este hecho el adolescente Josepth Leonard ALVITRES PRADO, en momentos que escapaba del operativo, junto con el grupo de niños, niñas, adolescentes que se encontraban en ese lugar, -según refieren testigos presenciales del hecho ocurrido-, fue impactado con una piedra en la cabeza, lanzado por un efectivo de seranazgo, habiendo caído a las aguas del río Rímac; y muerto ahogado posteriormente.

4. ¿Tan poco vale la vida de un ser humano, en este caso la vida del adolescente Josepth Leonard ALVITRES PRADO.? ¿Dónde está el principio de no discriminación? ¿Dónde está la Doctrina de Protección Integral que reconoce a todos los menores de 18 años, como sujetos de derechos y protección por parte del Estado? ¿Dónde están las políticas Públicas y las Políticas Sociales para el abordaje integral del fenómeno social de niños, niñas y adolescentes en situación de calle?

5. En nombre de los niños, niñas, adolescentes, jóvenes, delegados, educadoresy directivos de GENERACIÓN, EXIGIMOS A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES UNA EXHAUSTIVA INVESTIGACIÓN Y UNA SANCIÓN EJEMPLAR PARA LOS QUE RESULTEN RESPONSABLES DE ESTE CRIMEN DE LESA HUMANIDAD, QUE CONSTITUYE UNA FLAGRANTE VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO.

6. Finalmente, interpelamos a las autoridades del Estado y el Gobierno, a la clase política, al sentido común de la opinión pública, expresándoles lo siguiente:
 “¿QUÉ TIPO DE SOCIEDAD SOMOS CUANDO A LOS OJOS INFANTILES UN LUGAR TAN TERRIBLE COMO LA CALLE OFRECE MEJORES CONDICIONES DE VIDA O MEJOR DICHO DE RETARDO DE LA MUERTE QUE LA PROPIA FAMILIA Y LA COMUNIDAD? Esta es la pregunta central que recapitula ética y políticamente el desafío mayor que el fenómeno social de niños y niñas que viven en las calles de nuestras ciudades nos plantea. Y la respuesta no está finalmente ni en la institucionalización, ni en las legislaciones cada vez más punitivas  so pretexto de desalentar su presencia y reprimir su comportamiento, ni en la mera piedad ni en programas que en ellos se inspiran”.
NI OLVIDO, NI PERDON, EXIGIMOS RESPETO A LOS DERECHOS DEL NIÑO, SANCION A LOS CULPABLES DE LA MUERTE DE JOSEPTH LEONARD ALVITRES PRADO

EXIGIMOS Y DEMANDAMOS AL ESTADO Y GOBIERNO PERUANO EL CUMPLIMIENTO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y EL PLAN NACIONAL DE ACCION POR LA INFANCIA

LUCHECMOS POR CONSTRUIR UNA SOCIEDAD MAS EQUITATIVA, SOLIDARIA, CREATIVA Y AFECTUOSA SIN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE VIVEN EN LAS CALLES DE LIMA Y GRANDES CIUDADES DEL PERU

Magdalena del Mar, 30 de Octubre del año 2003

NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES, JÓVENES, DELEGADOS, EDUCADORES Y DIRECTIVOS DE GENERACIÓN.

